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RESOLUCION de la Dirección General fU Obras 
Hidráulicas por la que se autariza a la C.omunictad 
de Regantes del «Riego de Altea la Viejalt para 
ca.ptar hasta .100 litros por segundo de aguas sub
álveas del río Algar, en término munícípal de Alte,a 
(Alicante) con el fin de utilizarlas para el riego 
de las linéas de los asociados a dicha Comunidad 

Don Diego Bar,ber Linares, Pres,idente de l~ 90munidad, de 
Regantes deí «Riego de Altea la. VIejalt, ha solIcitado . autor~ 
ción para c¡¡,ptar a.guas subálveas del rio Algar, en térmIno muru
cipal de Altea (Alicante), y 

Esta DIrección General ha resuelto: . 
Autorizar a la Comunidoo de Regantes del «Riego de Altea 

la Viejalt para llevar a cabo las obras dt; captación,~levación y 
con<lucción de a'guas subálveas para el nego ' de las tIerras a su 
cargo proced"ntes del subálv~ del !Tio Algar, u)licadas en el tér~ 
mino municipal de Altea (AlIcante), con sujeCIón a las siguien
tes condiciones : 

l.& Las obras se ajustarán al proye,oto que ha. servido de 
base al expediente, suscrito por el Ingeruero <!-e CamIn~, Cana
les y Puertos don Jesús Pérez Navarro, en Alicante y diCIembre 
de 1964, con presupuesto de 4.683.824,63 p~setas, en tant<:> no 
resulte modificado por las, presen~es con~~cIOnes: Las modifica
ciones de detalle que se pretenda IntrodUCIr en dIChas obras po
drán ser autorizadas por la Comisaria de Aguas del Júcal', siem
pre que no se alteren las éaracteristicas esenciales de la con
cesión, lo que implic~ria la tramitacióIl; de , nu~v? eXJ?€diente. 

2." El cauda-l máXImO que la Comurudad petIcIOna~I!lo podrá 
aprovechar será de 1QO '.itros por segundo, con ~a condICIón pre
via e indispensable, para empezar la explotaCIón de la capta
ción de que quede de~idamente ga-r~ntizado que con dicha cap
tacion ' no se mermara el caudal CIrculante por el rio, aguas 
abajO de la toma de la Comunidad de Regantes de «Mosma-y
Seca» (o «Fu11eraca» o «Altea»), y del que tienen d!!recho a tQ;. 
mar el caudal de 60,64. litros por segundo l~ tambIén Comuni
dades de Regantes de «Pere Chaume» y «Pila y Cap Negret», 
habida cuenta de que las obras a que se refiere esta concesión 
están ubicooas entre la toma de las citadas Comunidades de , 
«Mosmay-Seca» y «Pere Chaume». 

Para garantia de «no merma» de los caudales que tienen con
cedidos los citadas Comunidades de Regantes de «Pere Cha-u
me» y «Pila y .Cap Negret», la Comuni~ad peticionaria deberá 
proceder a realIzar un canal de condUCCIón de a'gUas capaz para 
un caudal de 60,64 litros por. segundo, que partiendo del cauce 
del rio Algar en un punto SItUadO aguas abajo de la- toma del 
riego «Mosmay-Altea» y aguas a.rriba del , p~to de ubicación de 
las obras de calPtación que se pro;rectan realIZar, en dOIl;de ya no 
ejerza in11uencia sobre el agua CIrculante por el rio dIcha pro
yectad:. c!liptación, lleve dicho cauda.l al punto del rio, a:guas 
arriba de la toma de «Pere Chaume», y en donde tampoco eJerza 
in11uencia ,la- proyectada captación sobre las 'a~uas circulantes 
por el rio. ' . 

A tal objeto deberá presentarse por la Comurudact peti
cionaria ante la ' Comisaria de Aguas del , Júcar, el oportuno pro
yecto d~l canal a-ntes descrito, con. el ~studio téctlÍ~o ~e in11uen
cia en el que quede debidamente Justificada la ubICacIón, de los 
puntos de toma y desagüe de ese canal al rio Algar, al objeto 
de que el a'gua subálvea captada no pueda mermar el caudal cir
culante por el rio, a que tien~n .derecho r~onocido los regantes , 
de aguas abajO deSCrItos. ASlffiISI?O, en dlCh~ proyecto deberá 
venir estudiado debidamente el módulo que eXIstIere en el punto 
de toma del canal, al objeto de limitar ~l cauda-l c~cula.nte por 
éste a los W,64 litros por segundo conce~ildos !!n las ll~scrIpciones 
correspondientes. Este proyecto deber a vemr SUSCrIto por ~n 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, a tenor de 10 legur 
lado sobre la materia-, 

3.& E,] plazo para dar comienzo a .las .,!bras será .de un mes, 
contado a partir .de la fecha de pubhca-cIpn de la conces~ón en 
el «Boletín Oficial del Estado». y deberan quedar termInadas 
a los dieciocho me.ses de su comienzo. El proyecto de canal, 
antes mencionado, deberá ser presentado eIl; el plazo de un mel!, 
contado a partir de la fecha del 0t<:>rgaffilento de esta c,!nce
sión, y una vez aprebado por la ComIsaria d~ Agl!-~s del Ju~ar, 
deberá ser ejecutado dentro del plazo de eJeCUCIón concedIdo 
para la totalidad de las obras. Sin la- ejecución de las ?bras de 
este canal y comprobación de su. perfec~ funcionamI~nto no 
podrán ponerse en explotación las InstalaCIOnes y eleva-cIOnes de 
las aguas que se autorizan. ., ' 

4." Durante la ejecución de !as obras Il;o se eJecutara 8:lte
ra-ción alguna en el régimen hi~raunco del rIO A~gar que pUdiera 
prodUCir perjuicio a los UsuarIOS de aguas abaJO del punto de 
ubicación de dichas obras. 

·5." La Administración n9 responde del. caudal q~~ se con
cede. El concesionario vendra oblIg~do a: la construcclOn . de un 
módulo que limite el caud~l concedIdO, para lo ,cual presentará 
a la aprobación de la ComIsaria de ' Aguas del Juc~ el proyecto 
correspondiente, en un plazo de. tres meses, a par~Ir de la fecha 
de la presente autorización,' debIendo quedar termInada, la cons
trucción de este módulo en el plazo general de las obras. 

6." La inspección y vigilancia de las obras, ta,nto en el pe
riodo de construcción como en el de su explotacIón, quedarán 
a. cargo de la Comisaria de Aguas del Júcar, siendo de cuenta 
del concesion aric las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes y, 
en especial. al Decreto , número 140, de 4, de febrero de 1900. 
debiendo da-rse cuenta a dicha Comisaria del principia '1 fin de 

los trabajOS. 'Una ver tel:minadas las obraS, '1 previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas o 'Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en que conste el cumplimiento de estas con
diciones y extensión de la- superfiCie ocupada en terrenos de 
dominio público, expresada en metros cuadrados" sin que pueda 
hacerse uso de estas obras en tanto no sea áprobada el acta por 
la Dirección Genera:l. 

7.& Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y nueve 
años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes y sin que 
el concesionario pUeda dar a las aguas destino distinto de aquél 
para el cual se concede sin la formación de expediente, como 
si se tratase de nueva concesión. 

8.& Se concede la ocupa-ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente. 

9.& Queda slÍjeta esta- concesión a las disposiciones vigentes, 
o que en el futuro se dicten. relativas a la industria nacional, 
contrato y accidentes del trllibajo y demás de carácter social. 

10. Queda sujeta esta concesión al pago del canon que, jus
tificadamente, pUeda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
de que se trata realizadas por el Estado. 

Cuando los térrenos que se pretende regar queden dominados 
en su día por algún canal construido por el Estado, se entenderá 
caducada- esta concesión, pasando a integrarse dichos terrenOll. 
en la nueva zona regable y quedando sUjetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge-
nera-l. . , 

' 11. En la ejecución de las obras se adoptarán las medidas 
necesarias para cumplir todo 10 dispuesto en el Reglamento de 
Policia d,e Aguas y sus Cauces, prohibiendo el a-copio en el cauce 
de materiales a emplear o sobrantes, tanto durante la ejecu
ción como durante la explotaCión de las obras, quedando asi
mismo obligado el concesionario a tener las mismas en perfecto 
estado de conservaCión. 

12. El depósito constituído del 1 por 100 del importe de las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio público, será elevado al 3 
por 100 como fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuelta; si procede, una vez aprobada. 
el acta de reconocimiento final de las obras. 

13. El concesionario tendrá en cuenta, tanto en el ~riodo de 
construcción de las obras como en el de su explotación. las 
disposiciones vigentes en la Ley de Pesca Fluvia-l y SU Regla-" 
mento para la conservación de las especies. 
. 14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 

concesión los volúmenes de agua que sean necesa-rios para toda 
clase dé obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la conrvesión. . . , 

15. Esta concesión no fa-culta por si sola para efectuar obras 
en zonas de servidumbres de carreteras, ferrocarriles y obras 
hidráulicas, para las que el concesionario deberá obtener la 
reglamentaria autoriza-ción de los Organismos competentes. 

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las presentes condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones 'vigentes, procediéndose, en' tal caso, con a-rre
glo a los trámites señalados en la Ley Gen!lr al de Obras PÚ
blicas y, Reglamento para su ejecución. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua-rde a V. S. muchos afias. 
Madrid,3 de abril de 1967,-El Director general, P . D., A. Les. 

Sr. Comisario de Aguas del Júcar (Valencia). 

RESOLUCION de la D irección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace púhltca la autari
zación otorgada a don José Zubmurre para eubrir 
un tramo del arroyo Erreketa. en término munící
pal de Elgóibar (Guipúzcoa) . 

Don José Zubiaurre ha solicit ado autorización para cubrir 
un tramo del arroyo Erreketa, en término municipal de Elgóibar 
(Guipúzcoa), y 

Este ~inisterio ha resuelto : 

A) Legalizar a favor de don José Zubiaurre, domiciliado en 
el caserío de Metala, carretera de Marquina en Elgóibar (Gui
púzcoa), las obras por él ya ejecut adas, para cubrir un , tramo 
del arroyo Erreketa, en longitud de 26 metros con ancho de 
5,70 metros con el fin de disponer asi de m ás espacio, junto 
al caserío de su propiedad, para el mejor desenvolvimiento de 
las faenas del mismo. 

B) Autorizar a don José Zubiaurre, para completa-r dichas 
obras con sujeción a las siguientes condiciones : 

l.a Las obráS ya realizadas. se ajustarán al proyecto sus
crito en San Sebastián , mayo de 1964, por el Ingeniero de 
Gaminos don Manuel Santos Sabrás, con presupuesto de . eje
,:ución material de 132.215,68 pesetas, en cilanto no se oponga. 
a las presentes condiciones, quedando autorizada ' la Comisaria 
de .Aguas del Norte de España para introducir o aprobar las 
modf.ficaclones de detalle que crea convenientes y que no afecten 
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a I~ c!!ll'Mterísttc;l!.5 esellci!IJ~¡¡ ru: las p~ntes legali¡5ación y 
autQrJ,za.cióJ!, jqcyM imPI!CI!4iq. la. tramitaeión de nueve el(· 
ped1e~te. 

Ep. CUMW !1 I~ º1:lr~ (lQJllPl~ent8A\'ias a realizar previstas 
e'OII\Q I1.(l~¡¡aria.s por ell ~<;iEl, se I),jus-tarán a las oondl,ciGnes 
1mpuf!s~ Wf lIJo J~f3tura 4e Qbras Públicas y por el servicio 
de PI)'I!C~ Fluvitl,I, Mí e<;lmQ Wf la Comisaría de Aguas. 

Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier~a se 
dispgp.4rán, COn Slll! !JllPQs\ia.~, en forma de que Gf~zcan el mí
'nlmo opstáculo a la. cirO\.llaQión de avenidas catastróficas, ten. 
dielldq, 34emás, una capa de 110rmigón como solera, a la vez 
que 4~ja.p. ~oosos practioables, de ventilación, visita y entrada 
de l\.&'\.l/1.8 el'teriores. , 

La. c¡¡.rga a la que será sometida la losa durante la explo
tación, no deberá pasar de la que se haya tenido en cuenta' en 
el cál<;uIQ, ~ acuerdo con la vigente Instl'lJ.ccióH, de 2'7 de agosto 
de 1956. 

2.& Las obras a r~a.!~ar, CQIl'!O ~ementfl g~ las ya r~ 
lizadas, habrán <;le t;ermln!\r~ c:«l ~f PJ.~ IJ.l~Q' d~ , Cll1\.tfQ 
meses, contados lj, pl!rtiT <le llJ, ,pubJJg¡.<;ión 4e lft$ 'Pf~n~ le. 
g,al,iza.ción y autoriza<;tón ~n el «~Ql~tm ()flGi~ <1el ;Estl1,Qq», 
, 3,.& pentro dei plazo ~ 1U.l mes, ~9n~~q a p¡¡,rl;!r ge la pi).. 
blica,q~Qn de las pre.seI},tes legQ.!iz1WIM y au t.orizac1ón, e! (jQIl. 
cesionario elevará el depósito provisl(m~ <;oql¡S~t\Ú~o hasta el 
3 por 100 del pres1.WUe¡;tQ ge las, oQr~, ya eJwu1)ll.4¡:\S. y a reali
zar, enterreno,s q~l 49W-lniQ públicQ, @. c~idad <;le fia.llPa <;I,ef~. 
lD.itiva, a ,..espqnd,~, qel cWJlplmpenw 4e estas <;on4iciQnes, si~, 
do deV\leJ1¡a una ve:¡¡ aprQbada, yor 'la sUPt¡!.'~j<;lad ~ aQtl¡. de 
reconqcimientq fi![l~ de las obras, . 

4.& La inspección y vigUruncia de las obras ya reallZadas y 
a I"~~ar, -tanto ~I). e! período de con;;trucción de ~~ últ¡imas 
co~Q en e~ <;le la e~lQtlld<m tQ1¡al, que(ia¡áI). ~ cargQ d,f! 111- Qq. 
misart\lr <;le .A,gu~ g~ N. Qr;te 4e Espapa, sienqq de Cue~ta. qel 
conceslQn~iº las ~mutJ.er¡l,Cionel¡ Y g~tqs qy~ pqr dicp.QS C@>< 
ceptü,'! ,se Qrig~ep', <)Q¡:l ¡¡.rreglo a las Q:i$po;sicione,s vigepJ;e.\>, y ~ 

' ~~1;lJ a.1 Decreto Il;úmel'O 140, de 4 de fel,lrero d~ J!l6Q, 4~ 
iblendo darse cuenta 11. dicha Oomisaria de! principiQ y fip 4,e 

' los tr/liba.jo.!¡. VPllt vez. wminadas ¡as qbras, y pr~M9 ¡¡.vis('j deJ 
, con~s19n~iQ, se Pf<><lf;ld.,e erá \l, $IJ 1i~(}nQCimie¡;H() 'pqr el Ool1lJ,~ 
sadq Jete q~ Ag1.)aos o ,\:llgetljefO del &?rviGio eA quiep deJ~ 
gue, l~v~táaldqse acta en que con,ste ~ c.umPl~ientq de ~W 
condidones y ex,tensión Q.e la S1,Werfi<ne <><;upada eJi terrenos 
del gQII$10 públiW, eXlPresa4a. ep. ' tp.etNs cua<;lra.dos, y cOn de.
bida QOns~ooci¡¡. del efeotivo v~Qr Wlita~io de ¡~ ~renos aq. 
yaceH,WS, segÚIl <:Iqcumen~jón fet¡ij,Ciente, sin q1J.~ puega. AlIP 
cerse uso de unas y otrªª QQras en ' tantQ po ~ aproQ~a e! 
acta por la Rir~ción gen~a.l, 

5.& ~ <;Q¡:l~iQP.~~ ha,brá ~ li'Wp.ar, en C6JlccpU¡ de <la,-
1D.0n PQr 9Cy~~ióp. de terrenos qe dQminlo JlÚtQlic9, ª' renO!,' <1e 

,10 preceptuaao en e! Decf~ I).Q.Ip.ero 1.3.4, de 4 de febrero de 
' 1900, e¡ in¡JPQrte ~uw qUe se de~rPline comQ 4 f)C?l' lOO deJ 

valor cj~uci<U;¡ Dij.l:1lt la supe¡:Hgie ocupad¡¡. pqr las obras, hlj,r 
bida qu@ta. <;le IjU v~oraCiPn y ~niendo en, c~enta los p'!.'~i6B 
congruentes, ~I\n la c¡á~~Il:). l!ll'teriol', cuyq \l8¡Iu;m I;lOd,rá ser 
objetQ ge revis1QQ ¡wr¡a[, de lJ,CuerdQ oon 10 que se ~t@.'glece 
e~ dicl10 Decreto. . 

6.· $e' cáncede esta l:J.ut¡Qr~!lICiQn, dejandQ a salvq el <:le. 
recho 4e propied¡¡.d y sin perjuiciO c,l.e tercel'Q, quegap.do qbli. 
gado el beneficiario a efectullof las obras nC(}esariaos para con
servar o sustituiT las servidumbres existentes y a modificru- o 
demoler las q~e se autoriza,n, cU!J.p.do la Administración 10 
ordene por interés general y sin dere$o a indeminzaeión al-
guna. . 

7." No se estableCerá ninguna edificación sobre el terreno 
de dominio pÚblico que se ocupe ' sin que, previamente, 'el ~ne

, flciario presente proyecto y solicite, y obtenga. la reglamentaria 
autorización del Ministerio de Obras Públicas, 

8.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco neCesarios para las obras. Las servid1,11Il'bres legales serán 
decretJtda.s, en su ~¡u;o, por la Autoridad comvet-ePte. 
, 9.& · El cancesioDal'iq ' será responsable c,l.e cu~t;Qs d años y 

perjuieios puedan ocasionarse a 'intereses pÚbliqos q privados, 
como consecuencia de las obi'aos que se autorizan, queQ.'¡;¡ndo obli-
gado a su indemnización. , 

10. Queda sujeta esta 3iutorizac;i6¡:l a la¡¡ c,l.ilmooici9Aes vi
gentes q qqe ~ la sueesive se qicten , reIat1v88 a la In(t-~tria 
Nacional, contratos y accidentes del trabajo y dem~ g~ ca., 
rácter social, así ' como al cumplimiento de laos di@osicionell 
vigentes en maJteria de pesca fluvial. 

1'1. E¡ concesionru-jo COI).¡¡ervará las obras en perfecto esta
do, evttJl.l1do t;Qqa cl!},Se de q,~re¡:ldirr)i~to y prQCWerª" sislie
máticainen~, a I~ lim.viCl5a ~el tram.o del arróyo, q\tY:0 cubrí. 
miento se autoriza. PlLra mantep.er SIempre en CQIJ41clO,n~ de 

, suficienci~ la cMlacid!\4 de desag-ye del m)smq. . 
12. El ooncesionario se apstendrá de efectuar ver1jqo de ~

combros,'en e! cauce' del arroyo no afectado por las oQras, 
siendo responsable de IQS dañqs :r perjuicios que com.o coDSe. 
cuencia se' derivasen, y sjeID.do ele su cuenta, asimismq, los tra
bajos que la Administración ordene pa.ra la remoción de los 

' e~]:>ros vertidos inelebidamente, u otras inf.ra.cciQne,s q.~e se 
~. 

¡13, Ji!St1L ¡¡¡utorWae\ón se COIlcede sin perjuiCio de las atr~
buciOJles cQIlQedidas a los OrganismQS encargados de la poll
ofa y ~Va¡ció.P. ,a~ JII§ v188 P-QPUOIIS. ~ectAd!lS ' por ias obraos 
QUe ~llW~, <wbien4o ~l WIlefhn lOQ,tleI\~ae a Jf> que, 

en relación CQn ellal?, le Sea ordenaqo pe!' la, Autaridad com
petente: . 

14. CaEiJucará esta autoriÍza.ción pOr Incum~limiento de cuaJ!
quiera de la¡¡ presentes condiciones y en los casos previstos en 
las disposieiones vigen~. pl.'QCediW1dose, en tal c!l,S('), con arre-
glo a los trágúte$ ~efi,ala4os en la J,Jey ' O:enera'l. de Obras ,PÚ
blicas y Reglamento para su ejeoución. 

Lq g~ comWJ,.\cq ª V, S, PíU';¡' ~u wpqcimient;Q f ef~tQS. 
DiQ$ guar4e a. V. S. JDuchÓS afi,os, 
Madrid, 3 de rubriJ de 1967 .~El Dkector gen~ra1, ¡P. I;;J., !<. !.¡es. 

Sr. Oomisario Jefe de AgulJ,S <;Iel Norte de IEsp¡liía. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras ' 
Hidráulicas por la que se hace público h(!.ber sido 
q,djv.4ica4as las qbras de «E#~ión de ajqros sobre 
el río Arbq de Luesia, ~n ¡Jif>ta (~o.raqf)za)>>, a 40n 
Miguel A'/!-qel Qrtill~ª BlctsQO. 

E::¡1¡e ~p'iste¡:~Q cop eS.ta feGr.,11- ha. r~::¡1Jelto; 
Agjudic¡¡.r gefiIl¡tivl;tmente la ¡¡r¡bª,s~~ de l;¡.r> 9l()rM d.e ((FJ!!t~ 

ción de aJoro/3 sqbTe eJ. riq ~l,llj¡ de f,¡1je~a. en J.Jiota (~ar¡¡.gQ
zah>, ;¡, dOp ~ig1J.e¡ Augel Qftill~s l;311},sCQ ~n. l¡¡, cant¡da4 ~ 
1.696,~ª ,º3 pe~t:tlJ.S , qUe' repre§ent;¡. el ~t.lcieI}te Q,ví!460253'73 
respec~ I},l DfelllJPUeStQ !;le oontrata: Qe 2,716.~,~ pf¡)Setas, y en 
las dem.~s G~mQiciQne~ q1J.e rige!). {lljJ"1ij¡ e~te CQptrll.t.o, 

Lo que ge or~n ~!li l!XE!elentísi.n>,q ~ñar MJ,nislil'tl CQII\UIlico 
a V. S, Dara ~u con~irr)ieDtQ y efeQtQs. ' 

Dios gy,~<;Ie ª V ~. fl'wch.Qs ajjps, 
M:¡,tdrid, ~ 4e aQl'ij de H¡&7.~El l)ire(ltor g~ne.ral, Per de. 

lElgaClQD, Jua~ J~s\Í.s '1;'~ráJ\. 

Sr. Ingeniero DifeQtor de la Oonfederación lIidrográfica del 
Ebro. 

RE~O"'UCIQN de la l){reqqióT/¡ e;e~rq,l de Obras 
Hw,rq.uli,qC!1l pqr ~g qu,e se hqqe púb{ico hqqe1' si4<> 
(!.cj,ju4!qa4q,s lll$ obras 4e «($q,~ami.{lntQ ~ iIl9rt(Ls 
eni;ltarca4q,s {ln Ir¡. m,g.rgen dlH{lch,a, gel gua4ta1l,a, 
1JToyec~q rt¡j.m~rq 4, g,rroyo del ~q,nlón.; (!.rroyo de 
l.Q. Cqnqy,~sta, q,rrcr¡¡Q ram1J4oso y f!.rrgYQ Vq,llecillQ 
(Flq,n. ~ada,io;;:)¡> a «Cgr¡,¡¡truqtqrf!, Vq,Yirta, S" A.». 

Este Minist erio con fecha: de hoy ha resuelto: 
Aq,jydic¡¡,r defiI).1tiva,w.eIlte la ¡¡ubasta de las obras ge ~Sa

neami~ntQ q~ ~QPªr>- ~p.\lharll@.dª,$ I;lfl ~a Ip,p,rgep qerellAa 4~l 
GuaQ.ia,~a" prOY(l\lW m)m~r-Q •• ILrrQY9 4el ~lmj9n, !J,.rNYI;)· d,e la, 
OQnquista,; !j,l"j.'qYQ ';I'~lJ.jQ~ Y !j.l'):'I;)YQ V\1}lfilGi!le (PJaJ1 BII4a.. 
joz)) !iI. (~oP.stl'l,lQtQra va;~@., ~. A.», en 11). Galit~da4 d.e- pese. 
tas 3~,q'7í! ,º'7!MO, q\l.~ r~r~Sfi!nttr el c.Q~fiQiente Q,&3237 respec1iQ 
al pres\j.D\l.estq d~ . \l(m~r!\ta º'~ ~.O!Xl ,247,16 pesetl:J.s, y en 1/lJl 
demlj,s qQndigiQp.~s qUe til«ln par~ este eontra,U). 

Lo qUe de arden ~el e~celentíSimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su eonooimiepto y efectas. 

Dios guarde., a V. S. mucft,as años. 
Madrid. 2 de maye de 1967.-El Dh'ector general, por de. 

legación, Juan Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Directo!,' c;te I~ C::0nfeder~wión Hi4rQgráfic!J,. del 
Guadiana. 

REfJOI,UC;ION de ¡q, l)irección Ge~ral de Obras 
Hf4ráv.licas pqr la que se hq,qe públ,icq haber si<J,o 
adludica4as ·lq,s qqras de «(LabQrf!,tQriq central de 
la Conjederación Hidrográjigq, del Jucar (valen
cia)) a (Construcciones e Inllert~ría, S. A.l), 

Este lI4i~steria El(m fech~ de hay pa res\leI1lo: 
Adjudicar definitivamente el concurso-suQa'Sta de las obras 

de ((Laboratorio central de la Oonfederación Hidrog~áfica del 
Júcar (Valencia)) ª ((<;Jonskucciones e Ingeriiería, S. A.», en la 
canti~ad de 9.4'70,261,34 pesetas, que representa el coeficiente 
Q,78732829f}5 -respecto al presupuesto de contrata' de 12.028.351,30 
pesetas, y en ¡as demás conq,iciones que rigen para este con
trato. 

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministre comunieo 
a V. S. para sú conocimiento y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1967.-EI Director general, por de

legaCión, Juan Jesús Torán. 

Sr. ~n~epiero · Diree~or de 1\1 Oopfederación Hi4rQgr¡l.fica del 
Jucar. 


